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Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a
pronunciarse sobre 'a continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en
el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. .

¡

\ La entidad BanCO~iChinCha S.A, actuando por intermedio de apoderado
judicial, promovió oceso ejecutivo singular contra María Soraida Moyano
Acosta, en el que . pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas·
en la demanda. :

I

Por encontrarse a)Jstado a derecho el libelo y presente título con los
requisitos previstos len el artículo 422 del Código General del Proceso, este
despacho profirió o~en de apremio mediante proveído calendado abril 30 de
2018., '

De esa decisión se .nonñcó a la ejecutada María Soraida Moyano Acosta, ~n
forma personal, en diligencia realizada el 21 de junio de 2018, quien en el
término de traslado o contestó la demanda ni formulo medios exceptivos.

Encontrándose pre entes los presupuestos procesales y al no observarse
causal de nulidad guna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del
caso dar aplicación, lo establecido en el inciso 2 del artículo 440 del Código
General del Proceso, toda vez que la parte ejecutada no formulo medio de
defensa alguno en contra de las pretensiones elevadas por el ejecutante, lo
que conduce a-proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución en la
forma dispuesta en! el mandamiento de pago proferido en este asunto, con
las demás consecuéncias legales.

i
i

Atendiendo lo anteriormente expuesto, la suscrita Juez Sexto Civil Municipal
de esta ciudad, ¡

¡

RESUELVE

PRIMERO: SEGUII!t adelante la ejecución en los términos indicados en el
mandamiento de pago proferido el 30 de abril de 2018, en el presente
asunto:
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SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados
y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren
objeto de cautela.

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y
términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

,
I,

CUARTO: Conden~r en costas de la presente acción a la parte ejecutada.
Inclúyase la suma d~ $1.800.00000 por concepto de agencias en derecho.

NOTIFlaUESE,

REZ
JUEZ.

'E{Semtario,

¡

"

\
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